
 

 

 
 
 
 

 
COMUNICADO RELATIVO A SUBSANACION DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN ANTE 

INCIDENCIA ELÉCTRICA  
 

 
 
La mesa de contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en su sesión de fecha 25 de 
abril de 2025, tras examinar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos a 
que se refieren los artículos 140 y 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP), presentada por los licitadores en el procedimiento de adjudicación del contrato titulado 
PROGRAMA DE FORMACIÓN ONLINE EN COMPETENCIAS DIGITALES DIRIGIDAS AL SECTOR 
TURÍSTICO EN EL MARCO DEL COMPONENTE 19 "PLAN NACIONAL DE COMPETENCIAS 
DIGITALES (DIGITAL SKILLS)" CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA-COFINANCIADO POR LA ÚNION EUROPEA NEXT 
GENERATIONEU, concedió un plazo hasta el día 28 de abril de 2025 para subsanar los defectos 
observados en la documentación de algunas empresas , según Comunicado de defectos de la 
documentación publicado en el Portal de la Contratación Pública el día 25 de abril de 2025. 
 
 
Debido al incidente eléctrico acontecido el día 28 de abril de 2025 que ha imposibilitado el funcionamiento 
ordinario del sistema o aplicación establecido para la presentación de dichas subsanaciones , y en función 
de lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se amplía el plazo establecido para la presentación de 
subsanaciones o corrección de defectos y/u omisiones observados en la documentación presentada, hasta 
las 23:59 del 29 de abril de 2025 .  
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